
BANCO CENTRAL DE CHILE

DIVISIÓN MERCADOS FINANCIEROS

Condiciones Financieras REPO y Operaciones con LCGP, Capítulo 2.1 y 2.3 del CNMF

REPO, Capítulo 2.1 del CNMF Operaciones con LCGP, Capítulo 2.3 del CNMF (REPO prenda)

Modalidad Ventanilla o licitación Modalidad Ventanilla o licitación

Plazo de la operación A definir por BCCh Plazo de la operación A definir por BCCh

Tasa de interés TPM / TPM + spread / Tasa fija (Act/360) Tasa de interés TPM / TPM + spread / Tasa fija (Act/360)

Postura mínima $1.000 millones Postura mínima $1.000 millones

Múltiplo de postura $200 millones Múltiplo de postura $200 millones

Corte mínimo según reajuste $200 millones / UF 10.000 Corte mínimo según reajuste $200 millones / UF 10.000 

Agentes participantes Empresas bancarias Agentes participantes Empresas bancarias

Comunicación de resultados A través de SOMA y sitio web BCCh Comunicación de resultados A través de SOMA y sitio web BCCh

Referencias normativas Capitulo 2.1 del CNMF Referencias normativas Capitulo 2.3 del CNMF

Reglamento Operativo N°3 Reglamento Operativo N°6

Manual SOMA Manual SOMA

Margen inicial 103,5% Margen inicial 103,5%

Llamado a margen La operación no contempla llamado a margen Llamado a margen 100,0%

Reajustes elegibles Pesos y UF Reajustes elegibles Pesos y UF

Criterios de elegibilidad Criterios de elegibilidad

Instrumentos Mínima clasificación de riesgo Haircut Instrumentos Mínima clasificación de riesgo Haircut

BCP - - BCP - -

BCU - - BCU - -

PDBC - - PDBC - -

Depósito a Plazo N-2 0,50% BTP - -

Letra Hipotecaria A- 0,60% BTU - -

Bono Bancario A- 0,60% Depósito a Plazo N-2 0,50%

Bono Hipotecario A- 0,60% Letra Hipotecaria A- 0,60%

Bono Bancario A- 0,60%

Bono Hipotecario A- 0,60%

Efecto de Comercio A- 0,65%

Bono Securitizado A- 0,65%

Bono Corporativo A- 0,65%

Nota: las operaciones REPO prenda cuentan con la opción de sustituir garantías durante la vigencia de la operación, siempre y cuando los nuevos instrumentos y su respectivo monto cumplan con estas condiciones financieras.

Uso de instrumentos emitidos por 

filiales, matrices y/o coligadas

No serán considerados garantías elegibles los instrumentos emitidos 

por una sociedad filial, matriz y/o coligada de la respectiva empresa 

bancaria

Uso de instrumentos emitidos por 

filiales, matrices y/o coligadas

No serán considerados garantías elegibles los instrumentos emitidos 

por una sociedad filial, matriz y/o coligada de la respectiva empresa 

bancaria

https://www.bcentral.cl/documents/33528/133250/Cap2.1.pdf/fc4cec2d-a1db-79ad-d899-e8aa41deb772?t=1589564988500
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133250/Cap2.3.pdf/d9e4a798-8d9d-1bf2-dc65-1f205520bd88?t=1638383863987
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133250/Manual-de-Normas-y-Pocedimientos-Operativos.pdf/83121967-53cb-8240-2b43-4f436c76ce5b?t=1638299628777
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133250/Manual-de-Normas-y-Pocedimientos-Operativos.pdf/83121967-53cb-8240-2b43-4f436c76ce5b?t=1638299628777
http://portalrpbc.bcentral.cl/Documentacion/ManualOperacionesSOMA.pdf
http://portalrpbc.bcentral.cl/Documentacion/ManualOperacionesSOMA.pdf

